
 

 

  

   

 

  



 

 

  

   

 

  



 

 

  

   

 

  

“Considera mi mandante que el avalúo de $31.742’398.000 

del año 2016 se encuentra vigente y es el precio del 

inmueble, razón por la cual se omite presentar un nuevo 

avalúo por nuestra parte.” 


